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No ae publica los domngoa ni dfaa festivo» 
Ejemplar corrlentci 1,50 pesetas. , , 
Idem atrasados! 3,00 peaetaa. 
Dichos precios serán Incrementados con • 

S por 100 para amort ización de emprés t i tos 

Eicm OiDutaclín Profincial 
fie León 

A N U N C I O S 
Habiendo solicitado autorización 

iCoto Minero Vivaldi y Anexas, S. A», 
de Ponferrada, para realizar obra de 
cruce aéreo con línea eléctrica de 
alta tensión en Km. 4, Hm. 4 del Ca
mino Vecinal de «Calamocos a la 
C* de Madrid a La"Coruña»( se hace 
público para que durante el plazo 
de quince días se puedan presentar 
reclamaciones por los que se consi
deren perjudicados, en la Secretaria 
de esta Corporación. s 

León, 15 de Mayo de 1962—El Pre
sidente, José Eguiagaray. 
2312 Núm. 921.—44.65 ptas. 
W'- ' 1 o . t o 'o 

Habiendo solicitado autorización 
D.Andrés López de Castro, vecino 
de León, para realizar obras de cru
ce con tubería y apertura de zanja 
Por la cuneta del C. V. de (^Puente 
Castro a Viilarroañe», se hace públi
co para que durante el plazo de 
quince días se puedan presentar re
clamaciones por los que se conside 
¡en perjudicados, en la Secretaría de 
esta Corporación.. 

León, 15 de Mayo de 1962.-El Pre
sente, José Eguiagaray. 
2342 Núm. 922.-42,00 ptas. 
• O O 

wvicío Recaodaíorio deConíríbaciones 
e Inmoesíos del Estado 

de León. - P U E B L O S 

D E D I C T O 
daril311̂ 61 Alfageme López, Recau-
Esh/i EJecutivo de tributos del 
blos 611 la zona de León 2*a' pue' 

dê l8.0 saber: Que en el expediente 
lnbQC:̂ 01,0 que por débitos de Con-
^̂ u énd Territorial Rústica viene 

Q<i08ev por esta Recaudación 

para hacer efectivos descubiertos co
rrespondientes al Municipio de Ar-
munia y año de 1954, se ha dictado 
la siguiente 

«PROVIDENCIA. — Habiendo tenido 
efecto el embargo de las ñucas de 
los deudores a que este expediente 
se refiere, sin que puedan llevarse a 
cabo las notificaciones y demás dili
gencias correspondientes, por tratar
se de contribuyentes de domicilio 
ignorado, hágase por medio de anun
cios en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y en la tablilla de anuncios 
del Municipio donde radican las fin
cas, conforme dispone el artículo 127 
del vigente Estatuto de Recaudación, 
bien entendido que de no compare
cer en el expediente a señalar domi
cilio o nombrar representante en el 
plazo de ocho días, se decretará la 
continuación del procedimiento en 
rebeldía, A partir de este momento, 
todas cuantas notificaciones tengan 
que hacerse se efectuarán mediante 
la lectura de las mismas a presencia 
del público que se encuentre en la 
Oficina Recaudatoria, sita en la calle 
Fajeros, número 1. 

Requiéraseles al mismo tiempo, de 
conformidad con lo preceptuado en 
el articulo 102 del citado cuerpo le
gal, para que en el plazo de quince 
días exhiban y hagan entrega de los 
títulos de propiedad en esta Recau
dación de las fincas embargadas, ya 
que en caso contrario me proveeré 
de ellos a su costa.» 

Deudores, importe y fincas embar
gadas: 

Deudor: herederos de Raimundo 
Alvarez Fernández 

Débitos: 76,16 pesetas 
Finca: una tierra cereal, regadío, 

en término de Arritmia, al sitio lla
mado E l Cantoral, de cabida 24,22 
áreas, que linda: N., reguero; S., ca
mino; E . , Flora Alvarez; O., Irenea 
Alvarez. 

Deudor: Emilio Caballero 
Hidalgo 

Débitos: 18,97 pesetas 
Finca: una tierra cereal, regadío, 

a lá Huerta Casado, en término de 
Trobajo del Cerecedo, de cabida 3,8o 
áreas, que linda: N., Miguel Carbajo; 
S., Evaristo Hidalgo; E , el mismo, y 
O., con casa del mismo. 

Deudor: Inocencio Diez 
Débitos: 29,54 pesetas 

Finca: un prado regadío, en tér
mino de Armunia, en el sitio deno
minado Prados de Fuera, de cabida 
14,70 áreas, que linda: N., Lorenzo 
Alvarez; S., Mónica Vacas; E . y O., 
camino. 

Deudor: herederos de Benito 
Martínez 

Débitos: 17.34 pesetas 
Finca: un prado secano, a Las Re

gueras, en término de Armunia, de 
cabida 29,76 áreas, que linda: N., he« 
rederos de Raimundo Fernández; 
S. y E . . Herminio Marcos; O., ca-
Heja, : 

Deudor: Manuel Domínguez 
Débitos: 30,35 pesetas 

Finca: una viña en término de 
Oteruelo, al sitio llamado Raposera, 
de cabida 37,20 áreas, que linda: N., 
Gregorio Villanueva; S. y O., se igno
ra, y E . , Raimundo Fernández. 

Deudor: Fructuoso Fernández 
Valle 

Débitos: 62,88 pesetas 
. Finca: una tierra en Armunia, a l 
sitio llamado Los Muradales, de ca
bida 8,58 áreas, que linda: N., Primi
tivo Fernández; S., Antonio Fernán
dez; E . y O., camino. 

Deudor: Catalina Sánchez 
Débitos: 18,70 pesetas 

Finca: una viña en término de 
Trobajo del Cerecedo, a donde lla
man Cantamilanos, de cabida 11,52 
áreas, que linda: N., se ignora; S., 
Carmen Vacas; E„ Carretera de Za 
mora, y O., camino. 

Deudor: Vicepte Martínez 
Débitos: 81,81 pesetas 

Finca: un prado regadío, al sitio 
llamado E l Salinero, en término de 



Oteruelo, de cabida 38,14 áreas, que 
linda: N., Eugenio Calvo; S. y O,, 
calleja, y E . , Lorenza Martínez. 

Deudor: herederos de Antonio 
Fernández 

Débitos: 24,39 pesetas 
Finca: una huerta en término de 

Trobajo del Cerecedo, a donde lia' 
man Rivaséca, de cabida 10,75 áreas, 
que linda: N., herederos de Francis
co Fernández; S., Anastasio Fernán
dez; E . y O., camino. 

Deudor: herederos de Francisco 
Fernández 

Débitos: 24,39 pesetas 
Finca: una huerta en Trobajo del 

Cerecedo, a donde llaman Rivaseca, 
de cabida 90,12 áreas, que linda: N., 
Isidoro Burón; S,, Marcelo González; 
E , presa, y O., Mariano González. 

Deudor: herederos de Felipe 
• Martínez 

Débitos: 49,05 pesetas 
Finca: un prado en término de Ar-

munia, donde llaman L a Reguera, 
de cabida 83,89 áreas, que linda: N., 
Mónica Vacas; S., Félix Alonso, E . y 
O., calleia. 

Deudor: Herederos de Raimundo 
Martínez 

' Débitos: 15,45 pesetas 
Finca: un pirado en término de Ar-

muñía, a dónde llaman Las Regue
ras, de cabida 2@,50 áreas, que linda: 
N., camino; S., herederos de Benito 
Martínez; E . y O., camino. 

Deudor: Bernardo Blanco 
Débitos: 26,29 pesetas 

Finca: Una tierra en término de 
Oteruelo, a donde llaman E l Lagu
na!, de cabida 48 áreas, que linda: 
NJ, Pascuala Arias; S„ Manuel Ra
mos; E . , Cruz Alvárez^ y O , Anacle-
ta Fernández. 

Deudor: Juan Sáez 
Débitos4.13,82 pesetas 

Finca: una viña en término de 
Oteruelo, a donde llaman Valdeju 
bia, de cabida 17 áreas, que linda: 
N., camino; S., Beatriz Calvo; E . , 
Juan Diez, y O. se ignora. 

Deudor: heredero* de Julián 
v Pertejo 

Débitos: 26,83 pesetas ' -
Finca: un prado en término de 

Trobajo del Cerecedo, al sitio que 
llaman Prados Abiertos, de cabida 
13 áreas, que linda: E . , Jerónimo 
González; S, y O., Julián Pertejo, y 
E . , se ignora. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y a los efectos 
acordados. 

E n León, a nueve de Mayo de mil 
novecientos sesenta y dos. — Manuel 
Alfagerae. 2288 

Zona de VALENCIA DE DON JUAN 

Notif icación de e m b a r g o d e 
b ienes inmuebies 

Ayuntamiento de Corbillos de los 
Oteros 

Débitos: Contribución Rústica 

A ñ o s 1 9 5 6 y 1 9 5 7 

Don Félix Salán Gallego, Recauda
dor de Contribuciones e Impues
tos del Estado en la Zona ex
presada. 
Hago saber: Que en cada uno de 

los expedientes individuales ejecuti
vos de apremio que instruyo para 
hacer efectivos débitos a la Hacien
da Pública por el concepto, periodos 
y Ayuntamiento que se expresan en 
el encabezamiento, con fecha 5 del 
mes en curso, se ha dictado la si
guiente; 

«Providencia.— Estimando insufi
cientes los bienes embargados (o 
desconociéndose la existencia en esta 
Zona de otros bienes embargables) 
a los deudores objeto de este expe
diente de apremio, se declara el em
bargo de los inmuebles pertenecien
tes a cada uno de los mismos que a 
continuación se describen: 

Deudor: D. Hermógenes González 
Una viña, de 3.a, en término mu 

nicipal de Corbillos de los Oteros, 
situada en el polígono 29, parcela 
número 30, paraje. Camino los Pra
dos. Superficie 30 áreas y 25 centi-
áreas, siendo sus linderos: Nortei Fer
nando y Casilda Santamaría; Sur, 
Eleuterio Cachán Javares; Este, S. y 
Crescendo Provecho, y Oeste, Gres 
cencio Provecho y Fernando Santa-
marta López. Débitos, años 1956 y 
1957. Riqueza imponible 75,93 pese
tas. Capitalización 1.518,60 pesetas. 

Deudor: D.a María Melón Villa 
Una tierra, cereal secano de 2.a, en 

término municipal de Corbillos de 
los Oteros, situada en el polígono 37, 
parcela núm. 403, paraje, Santa Ce
cilia. Superficie 15 áreas y 28 centi* 
áreas, siendo sus linderos; Norte, Ma
ría y Trinidad Melón Caballero; Sur, 
Sabino González Matataguí; Este, 
Fernando García García, y Oeste, 
Francisco Pérez Luengos. Débitos, 
años 1956 y 1967. Riqueza imponible 
35,92 pesetas Capitalización 718.40 
pesetas. 

Otra tierra, cereal secano de 3.a, en 
el mismo término que la anterior, 
situada en el polígono 37, parcela 
número 440, paraje. Camino Velilla. 
Superficie 30 áreas y 17 centiáreas, 
siendo sus linderos: Norte, María y 
Trinidad Melón Caballero; Sur, José 
Chicarro y Hios. de Florencio San
tamaría; Este, Felisa González y 
otros, y Oeste, María y Tr|nidad Me
lón y Leocadio Rodríguez. Riqueza 
imponible 43,75 pesetas. Capitaliza
ción 875,00 pesetas. 

Deudor: D. Marcelino Muj 
Una tierra, cereal SeCílno d °Zs 

el término municipal de r -en 
de los Oteros, situada en el n0!bil l0i 
34, parcela núm. 58, paraie r '80^ 
guna. Superficie 14 áreas v l ^ 
áreas, siendo sus linderos- Non Ceoti-
gilio y Basilio Antón; Sur M 'f-
Gutiérrez; Este, Agustín He'rrero^10 
bio y Eduardo Lozano Rodriéi ^ 
Oeste, parcela núm. 57̂  Débifnc ^ J 
1956 y 1957. Riqueza imponible o > 
pesetas. Capitahzación 424.80 DP*»» 1 

Otra tierra, cereal secano d l v s• 
el mismo término que la ante J 611 
situada en el polígono 34 oar^f' 
número 106, paraje. L a Laeua lU 
perficie 33 járeas y 92 c ^ e t 
siendo sus linderos: Norte Mar^i 
Gutiérrez; Sur. Abdón Nava y Cást0 
lo Castaño; Éste, Abdón Nava v r 
mino de los Barrios, y Oeste, Maree 
lo Gutiérrez. Riqueza imponible 35QA 
pesetas. Capitalización 719,20 peset'as. 
Deudor: D, Manuel Provecho López 

Una tierra, cereal secano de 3.*, en 
término municipal de Corbillos de 
los Oteros, situada en el polígono 27 
parcela 151, paraje, Carre Cabreros! 
Superficie 29 áreas y 98 centiáreas, 
siendo sus linderos: Norte, camino 
Garre Cabreros; Sur, Tomás Antón 
Rodríguez y Josefa Rodríguez; Este, 
Joaquín García, Palmira López y 
Fernando García. Débitos^ años 1956 
y 1957. Riqueza imponible 43,47 pe
setas. Capitalización 869,40 pesetas. 

Otra tierra, cereal secano de 3.a, en 
igual término que la anterior, situa
da en el polígono 32, parcela núme
ro 63. paraje. Camino Campo. Su
perficie 25 áreas y 70 centiáreas, sien
do sus linderos: Norte, Marciano 
Rodríguez; Sur, camino Gafre-Haer-
ga; Este, Matías Abril Campo, y Oes
te Matías Abril Campo. Riqueza im
ponible 37,26 pesetas. Capitalización 
745.20 pesetas. 

Deudor: D. Miguel Rodrígnez 
Alvarez 

Una tierra, cereal secano de en 
término municipal de Corbillos oe 
los Oteros, situada en el polígono ¿w, 
.parcelá n ú m . 337, paraje, Carre-
Huerga. Superficie 75 áreas y 95 ceD' 
tiáreas, siendo sus linderos: rJorxe, 
Cándido Merino/y Angeles banta-
marta; Sur, Cándido Merino y f en* 
ras; Este, Ensebio Provecho Lopey 
Roque Luengos, y Oeste, üemo* 
nes Provecho González y J ^ ^ q ^ 
Merino. Débitos, años 1956 y l 
Riqueza imponible 78,39 pesetas. C* 
pitalización 1.567,80 pesetas'. ^ 

Notifíquese esta providencia a ^ 
interesados conforme al artícjj|,rese 
del Estatuto de Recaudación, i ^ 
según previene el artículo 9ó. el. ^ 
tuno mandamiento al Sr. fy^ arg 
dor de la Propiedad del Part,d0Lar# aor ae ia fropieaau uei pa»"- ; arg£p 
la anotación preventiva del ei» f 
a favor de la Hacienda Publ^; 
remítase en su momento eíts 



3 

de las actuaciones del 
respectivo resultan de 

la 'tesorería de Hacienda 
d ' ^ m D l i miento y a los efectos del 

V como 
expe?1i|¡0jrtaorado los deudores ccím-
áolI,íídosen el mismo, por medio 
Presente edicto se les notifica la 

pt* Dr0videncia de embargo de 
aDterl inmuebles, de conformidad a 
^unuesto en los números 5 y 8 del 

* 84 del Estatuto de Recaudación, 
aue comparezcan en los expe-

Pntes o designen persona autoriza-
jHiie les represente a efectos de ha-

se cargo de cualquier notificación 
cenara aue, en cumplimiento a lo 
línuesto en el art. 102. dentro del 

azo de los quince días siguientes 
la publicación de los anuncios, 

Lsenten y entreguen en la Recau-
Sación los títulos de propiedad de 
los bienes embargados, bajo apercibi-
liento de suplirlos a sus costas; con 
la advertencia, de que transcurridos 
los ocho días de la publicación de 
los anuncios sin haber comparecido 
en los expedientes á cumplimentar 
cnanto se les notifica, serán declara
dos en rebeldía conformexietermina 
el artículo 127, pues así éstá acorda
do en el expediente por providencia 
de fecha 12 de Abril de 1962. 

Corbillos de los Oteros, a 16 de 
Abril de 1962.-El Recaudador, Félix 
Salán Gallego—V.0 B.0: E l Jefe del 
Servido, (ilegible). 1968 

lelitora de Obras P ú b l i c a s 

ANUNCIO] O F I C I A L 
D. Francisco Guerrero Gutiérrez, 

vecino de Matallana de Torio, solici-
*a autorización para cruzar la carre
j a LE-311 de León a Collanzo, 

32, hm. 3, con una tubería de 
aierrode 2 pulgadas y llevarla por 
'«cuneta 40 metros, a fin de condu-
tlr agua para Agar una finca, 
j 0 se hace público para que 
J que se crean perjudicados con la 
^ "cion puedan presentar sus recla-
^7¡10lles dentro del plazo de quin-
ción d S' a Partir de la Vnbl[eSL~ 
Op, e 6516 anuncio en el BOLETÍN 

I bta\lXlí de la Provincia, en el Ayun-
«nico r de Matal,ana de To' ío . 

ôbra8 1111110 donde radican las 
«stará V n eSta Jefatu^. en la que 

Usta . e 11[lailifiesto al público la 
I le oflcila en los días y horas hábiles 

Le 
0n' 4 de Mayo de 1962. - E l 
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Delegación Provincial de Trábalo 
Don Francisco Perianes Carro, Jefe 

de la Inspección Provincial de 
Trabajo ae León. 
Hace saber: Que por este Servicio 

de Inspección de Trabajo, han sido 
levantadas actas de hífracción y 
practicado liquidación de cuotas de 
la Seguridad Social mediante las 
oportunas actas, a las Empresas y 
trabajadores autónomos que se in
dican a continuación: 

Sandalio Andrés Frontela, con do
micilio en Carucedo. 

Mina Fortuna, con domicilio en 
León, calle Conde Guillén, 8, 

Hilario Martínez Fernández, do-, 
miciliado en Conde Guillén, 8, León. 

Eugenio Rubio Bustamante, sita 
en Sahagún de Campos (León). 

Andrés Carbajo San Martín, sita 
en León, calle Puertamonedas, 28. 

Manuel Jiménez Ordóñez. sita en 
León. Avda. José Antonio, 33. 

Pedro Castro Huerta, calle Repú
blica Argentina. 9, León. 

José Matilla Fuertes, sita en Des-
triana. 

Concepción Fernández González, 
domiciliada en La Bañéza (León). 

Luis Fernández Alvarez. sita en 
Igüeña (León). 

Saturnino González García, con 
domicilio en Orones (León). 

Leocadio García • Pastor, domici
liado en La Bañeza (León). 

Antonio Alvarez Marcos, con do
micilio en iMansilla de las Muías. 

Y para que conste y surta efectos 
de notificación en forma a los inte
resados, que se encuentran en igno
rado paradero, expido el presente 
edicto para su publicación en 1̂ 
BOLETÍN OFICIAL dé la provincia, en 
León, a diez y siete de Mayo de mil 
novecientos sesenta y dos.—Fran
cisco Perianes. 2379 

Comandaona de Harina fie la p r o f M a 
de HaelM 

T R O Z O D E H U E L V A 
Relación nominal filiada de los 

inscriptos de este Trozo que, en el 
presente año cumplen los diecinueve 
de edad y que, con arreglo a lo que 
dispone la vigente Ley de Recluta
miento y Reemplazo de la Marinería 
de la Armada, figuran en el alis
tamiento del corriente año, para el 
reemplazo de 1963: 

Núm, del sorteo, 23.—José Antonio 
Rodríguez Carballo, hijo "de Antonio 
y Angélica, natural de Poníerrada, 
nacido el 19 de Marzo de 1943. 

Núm. del sorteo, 137.—Vicente Ca
rrascal Bautista, hijo de Vicente y 
Angeles, natural de León, nacido 
el 2 de Mayo de 1943. 

Huelva, a 30 de Abril de 1962.—El 
Comandante del Trozo (ilegible). 

$5335 



AitiniDistración municipal' 

Ayuntamiento de 
León 

Información pública 
Aprobado por el Pleno de este Ex-

celentisimo Ayuntamiento, en sesión 
celebrada el día 10 del actual, el 
proyecto de alineación y apertura 
de la primera travesía de Barahona, 
desde la Avenida de Madrid a la 
calle de Cantareros, redactado por el 
Arquitecto Municipal D. Prudencio 
S. Barrenechea, se hace público para 
que durante él plazo treinta días, 
puedan formularse contra el mismo 
las reclamaciones, reparos u obser
vaciones que se estimen procedentes. 

E l expediente se encuentra de ma
nifiesto en el Negociado de Fomento 
de la Secretaria General, donde po 
drá ser examinado en horas hábiles 
de oficina. 

León, 17 de Mayo de 1962. — E l 
Alcalde, José M. Llamazares. 2359 

Contribuciones especiales 

Aprobado por el Pleno de este Ex
celentísimo Ayuntamiento el Reparto 
y asignación provisional de Cuotas 
por el concepto de «contribuciones 
especiales», derivadas de la ejecución 
del proyecto de «alumbrado público 
de la calle del Fuero y la de Roa de 
la Vega», se hace público el acuerdo 
sobre el particular adoptado por di
cha Comisión, en sesión de 10 de 
Mayo de 1962, al objeto de que, du
rante un plazo de quince días y ocho 
más, puedan formularse por los inte
resados y vecindario en general, las 
reclamaciones, reparos u observacio
nes que estimen pertinentes, a cuyo 
efecto queda de manifiesto el opor
tuno expediente en la Secretaría Ge
neral (Negociado de Fomento y 
Obras) para su examen por término 
de quince días hábiles y horas de 
oficina, 

León, 17 de Mayo de 1962—El Al
calde, José M. Llamazares. 2364 

Ayuntamiento de 
Villamoratiel de las Matas 

Formado por este Ayuntamiento 
el padrón general de arbitrios corres
pondientes al actual ejercicio eco
nómico , comprensivo de las exac
ciones sobre bicicletas, carros, pe
rros, vinos comunes y bebidas espiri 
tuosas, carnes frescas y saladas, así 
como el de desagüe de canalones o 
canales, se hallan de manifiesto al 
público en la Secretaría municipal 
rjespectiva por espacio de quince 
días, durante los cuales podrá ser 
examinado por los contribuyentes 
interesados y presentar por escrito 
debidamente reintegradas las recla-
macionesque consideren pertinentes. 

Los que reclamen contra la asig 
nación de cuotas por consumo de 
vinos comunes, bebidas espirituosas 
y carnes, quedarán automáticamente 
sometidos a régimen de fiscalización 
en el consumo de dichas especies, 
y tributarán de acuerdo con las tari
fas autorizadas en las Ordenanzas 
respectivas, quedando los contribu
yentes no reclamantes concertados 
con el Ayuntamiento por el importe 
de las referidas cuotas y obligados 
a su pago, juntamente con las demás 
exacciones reseñadas. 

Villamoratiel de las Matas, 10 de 
Mayo de 1962. — E l Alcalde, Jesús 

que transcurrido dich( Plazo 

Lozano. 2260 

Comisio-
primeros 

Ayuntamiento de 
Castropodame 

Confeccionados por las 
nes correspondientes los 
repartos por contribuciones especia 
les para completar el pago de las 
obras de abastecimiento de aguas 
de los pueblos de Matachana y San-
Pedro Castañero, se hallan expuestos 
al público en Secretaría de este 
Ayuntamiento para oir reclamacio-
nes, durante el plazo de quince días. 

Castropodame, 10 de Mayo de 1962. 
E l Alcalde, Patricio Fernández. 

2262 

Ayuntamiento de 
Cebrones del Rio v 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el proyecto técnico de camino rural 
de San Juan de Torres a la carretera 
de Madrid á L a Coruña, redactado 
por el Ingeniero de Caminos, Cana 
les y Puertos don Gerardo Meló Ruiz, 
se halla expuesto al público en Se
cretaría municipal, con sus anexos, 
por término de quince días, para ser 
examinado y qué contra el mismo 
se presenten las reclamaciones que 
crean justas. 

Cebrones del Río, 16 de Mayo 
de 1962.—El Alcalde, Agustín Rubio. 

2347 

Ayuntamiento de 
Rioseco de Tapia 

Confeccionado por este Ayunta 
miento el padrón de los arbitrios y 
tasas sobre consumo de carnés, ca
nalones, tránsito de ganado, rodaje 
de carros y bicicletas y perros co
rrespondiente al actual ejercicio eco 
nómico, queda expuesto al público, 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, por plazo de quince días, para su 
examen y reclamaciones por los in
teresados. 

Ad-virtiéndose que en el plazo indi
cado se podrá interponer recurso 
previo de reposición y, posterior
mente, el económico • administrativo 
ante el Tribunal Provincial, contra 
las cuotas asignadas. Bien entendido 

admitirán reclamaciones ni no se 
Rioseco de T»pia, 17 ^ " í ^ s 

de 1962.—El Alcalde. Gabriel n^3^ 

, 2365 

Ayuntamiento de 
Carrizo 

Aprobado por el Ayuntamiento 
esta villa el pliego de condicilde 
jurídicas y económicas que h" is 
servir de base para la subasta 1 1 
primera fase (ala derecha) del n 
yecm técnico destinado a Colé ^ 
Libre Adoptado de Emieñanza Meril0 
en esta localidad, queda el mjíim* 
expediente al público por términ 
reglamentario de ocho días, en 1 
Secretaría de la Corporación, al obií 
to de oir reclamaciones de los que 
creyeren con derecho a interponer-
las, de conformidad con lo dispuest(¡ 
en el art. 312 de la vigente Ley de 
Régimen Local, en relación con el 
art. 24 del Reglamento de Contrata
ción de 9 de Enero de 1953. 

Lo que se hace público en el Be-
LETIN OFICIAL y sitios de costumbre 
para general conocimiento. 

Carrizo, 14 de Mayo de 1962 —El 
Alcalde (ilegible). 2302 

i 

del di» 

menor 

Debiendo de precederse a la cons
titución de la Asociación Adminis
trativa de contribuyentes, prevista 
en el artículo 465 de la Ley de Régi
men Local, Texto refundido de 24 de 
Junio de 1,955, con motivo de la obra 
de saneamiento y pavimentación de 
las Avenidas del Generalisiniio en 
Carrizo y de León en Villanueva.se 
convoca a los interesados a la re 
unión que se celebrará en la Casa 
Consistorial el día 9 de Junio próxi-
mo, y hora de las doce de su maña
na, para resolver el orden 
siguiente: 

1. ° Designación de los Dele 
por votación, en número no 1 
de dos ni mayor de seis. 

2. ° Redacción de los Estatutos por 
los que ha de regirse la Asociación. 

L a Mesa provisional se constim^ 
bajo la presidencia dek Sr. Alca ^ 
o Concejal en quien deleSue ;n0f 
completará con el mayor y o1^. 
contribuyente, de entre loS^u¡;LD. 
tan, actuando a los efectos de ie 
tar la correspondiente acta; 
Secretario un funcionario del Ay 
tamiento. , Dgr-

Conforme lo dispuesto en ei ^ 
tadoc) del artículo 19 del n ^ 
mentó de las Haciendas L ^ A ' ¡ D ^ 
advierte que la Asociación A<"" flf 
trativa se constituirá cualquier ¿ 
sea el número de asistentes, ŷ terf. 
caso de que ninguno de los ja 
sados concurra, esta Alcaldía j^jf-
clarará constituida de 0^0fncc^1 
nará dos Delegados, uno 
les será el mayor contribuye" 
tado por la obra. 

de lo5 



^¿p^meVe hace público para gene-
„ i ronocimiento. 

r C^rizo, H rfe Mayo de 1962.-E1 
Alcalde (ilegible). 
^ 3 Núm. 919.-122,40 ptas. 

Agnntamiento de 
La Pola de Gprdón 

En la Secretaría del Ayuntamiento, 
se encuentran de manifiesto al públi
co durante un plazo de quince días, 
en unión de sus justificantes y de
bidamente informadas, las cuentas 
del presupuesto municipal ordinario, 
administración del patrimonio y las 
de valores independientes y auxilia
res, correspondientes al pasado ejer
cicio de 1961. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes podrán formularse 
contraías mismas, por los interesa
dos, cuantas feclamaclones se esti
men perti|Qentes. 

La Pola de Gordón, 18 de Mayo 
de-1962, - E l Alcalde, F . Tascón. 

2389 

Ayuntamiento de 
•', Armunia y 

Aprobado el proyecto y pliego de 
condiciones para la construcción por 
subasta de uri edificio destinado a 
Gasa Consistorial, queda expuesto al 
público en la Secretaría municipal 
por espacio de ocho días para oir re
clamaciones, a los efectos prevenidos 
en el artículo 312 de la Ley de Régi
men Local y artículo 24 del Regla
mento de Contratación. 

Armunia, 15 de Mayo de 1962.-El 
Alcalde, Francisco Vacas. 2390 

Ayuntamiento de 
Iza g re 

Por el plazo de quince días, se en 
jtentran ^e manifiesto al público en 
a secretaría de este Ayuntamiento, 

^ unión de sus justificantes y de-
d jámente informadas, las cuentas 
?el Presupuesto ordinario, adminis-

ación del patrimonio y valores in-

dependientes y auxiliares, correspon
dientes al p»s ido ejercicio de 1961 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, podrán formularse 
contra la misma, por los interesa 
dos, cuantas reclamaciones se esti 
men pertir pntes. 

Izagre, 16 de Mayo de 1962 — E l 
Alcalde (ilegible). A 2328 

Ayuntamiento de 
Laguna Dalga 

Por el plazo de quince días, se en
cuentran de manifiesto al público, 
en lá Secretaría de este Ayuolamien 
to, en unión de sus justificantes y 
debidamente informadas, las cuentas 
de presupuesto, patrimonio, valores 
independientes y auxiliares del pre
supuesto, caudales y de recaudación, 
correspondientes.a 1 ejercicio de 1861. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, podrán formularse 
contra las mismas, por los interesa
dos, cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes. . 

Laguna Dalga, 16 de Mavo de 1962. 
E l Alcalde, Abelardo del Egido, 

2391 

Ayuntamiento de 
Sontouenia de la Valdoncina 

E n la Secretaría de este Ayunta
miento, se halla de manifiesto al 
público, por espacio de quince días, 
ep unión de sus justificantes y de
bidamente informadas las cuentas 
generales del presupuesto las de ad 
ministración del patrimonio y las de 
valores auxiliares e independientes, 
tod'as ellas correspondientes al ejer
cicio de 1961, 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, podrán formularse 
contra las mismas, por los interesa 
dos, las reclamaciones que se esti 
men pertinentes! 

Santovenia déla Valdoacina, 17 de 
Mayo de 1962.—El Alcalde, Evaristo 
Robles. 2363 

Confeccionado por los Ayunta 
mientes que se reíacion8n » coníi-
nuación, la rectifi •ación del Padrón 
Municipal de Habitantes, coa refe-
rencia al 31 de Diciembre de 1961. 
se halla de manifiesto 1̂ público en 
la Secretaría municipal respectiva, 
por'espacio de quince dias durante 
los cuales puede ser exíiminado y 
formularse reclamaciones: 

Garrafa de Torio 2366 

Propuestos sup ementds, habilít-a-
ciones v transferenciás de crédito 
por los AVuntaraientos que al final 
se relacionan, para atender al pago 
de distintas obligaciones de los mis 
tnos, el expediente qbe al efecto se 
instruye, estará de manifiesto al pú 
blico en la respectiva Secretaría mu 
oicipal, por espacio de quince días, 
para oir rr el a m aciones: 

Ridiezmo-Vil lamanín 2273 
y*gaquemada 2313 
Yegsis del» Condado , 2314 
Cubillas de los Oteros 2362 

Ayuntamiento de 
Garra fe de Torio 

Por el plazo de quince días se 
hallan de manifiesto al público, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
en unión de sus |Ustincantes v de
bí 'amenté informadas, las cuentas 
del presupuesto ordinario, del patri
monio municipal y de valores in-
denendientes, d̂ -l ejercicio de 1961. 

Durante dicho plazo y los ocho 
días siguientes, podrán formularse 
contra las mismas, por los interesa

dos, cuantas reclamaciones se esli-
nnn pertinentes, 

Garrafp de Torio, 17 de Mayo de 
1962 - E l Alcalde. Celestino Gon
zález, 2366 

Ayuntamiento de 
Vegas del Condado 

Rendidas las cuentas municipales 
del presupuesto nliunicipal ordinario 
y la^ del patrimonio^ correspondien
tes al f jet cicio dé 1961, y debidamen
te informadas, se hallan expuestas 
al público en la Secretaría del Ayuc^-
tamiento, por término de quince 
días, para que pueda ser examinada 
por los interesados y presentar las 
reclamaciones que estimen necesa
rias. 

V^E^S dpi Condado, 14 de Mayo 
de 1962.—El Alcalde (ilegible). 2314 

E n t i d a d e s m e n o r e s 

Junía Vecinal de Valdevimbre 
Para oír reclamaciones se halla de 

manifiesto al público en esta Secre
taría, el presupuesto extraordinario 
para la construcción de un depósito 
regulador de aguas en esta localidad, 
por el período reg Ementario, 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. - ' ' 

Va devimbre, 16 de Mayo de 1962. 
E l jpfesidHnte, Amador Prieto. 2348 

A los efectos de oir reclamatíionrs 
se hallan de manifiesto al público, 
en *1 domicilio' del Presidente res
pectivo, durante e! plazo reglamen
tario, los documentos que ai final se 
indican, formados por las Juntas 
Vecinales que se expresan: 
Cuentas del ejercicio 1961: 

Sanfa O . j ; de la Varga 2281 
S m P dro de f s Dueñas 2329 
Ma iiios de ô  Oteros 2367 
Sofbeda del Sil . 2392 
Luengos de los 0 eres 2467 

Présiipuesto ordinario para 1962: 
Riofrío de Orbigo 2284 
Añilares del Sü 2298 

Ordenanza sobre prestación personal 
y de transportes: 
Añilares del Sil " 2298 
Villanueva de las Manzanas 2312 

Ordenanzas de aprovechamientos es
peciales de pastos y leñas: 
Añilares del Sil 2298 

Junta Vecinal de 
Ribera de la Polvorosa 

Aprobado por esta Junta Vecinal 
presupuesto extraordinario para la 
construfeión de un local Escuela 

jen esta Entidad, el mismo se halla 
! expnesto al público en el domicilio 
| del Sr. Presidente de esta Junta, por 
espacio de quince días, para que 
du» ante dicho plazo pueda ser exa
minado por cualquier habitante del 



término, y presentar cuantas repla-
maciones estimen pertinentes. 

Ribera, 12 de Mayo de 1962,-El 
Presidente, Victorino Cadenas. 2315 

AdmínistrocióD de justicia 
MENCIA TERRITORIIL DE fiLUDOLID 
Don Jesús Humanes López, Secreta-

río de Sala de la Audiencia'Terri
torial de Valladolid, 
Certifico: Que en el rollo núme 

ro 127 de'lQSl de la Secretaría de 
mi cargo, referente a los autos 
de que se hará mérito, se ha dictado 
por la Sala de lo Civil de esta Au
diencia Territorial la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
son como sigue: 

Encabezamiento.—«En la ciudad 
de Valladolid, a tres de Mayo de 
rail novecientos sesenta y dos E n 
los autos de menor cuantía proce 
dentes del Juzgado de Primera Ins 
tancia de Ponferrnda seguidos e" tre 
partes, de una. como demandantes 
por D, José Enrique Ramón, mayor 
de edad, casado chófer y vecino de 
Ponferrada y D Eloy González Vi-
lariño, m á v o r d e edad, casa lo, capi 
tán de Meteorología y vecino de 
Madrid, representados por el Procu 
radorD. José María Ballesteros Bláz 
quez y defendidos por el Letrado 
D. Isaac Fernández Fernández y de 
otra como demandados por D. Gre
gorio Castro Caballero, mayor de 
edad, casado, Agente Comercial y 
vecino de Ponferrada, representado 
por el Procurador D. Alfredo Stam 
pa Braun y defendido por el Letra
do D. Jerónimo Gallego Pérez y la 
Compañía de Seguros L'Assicura-
trice Italiana, domiciliada en Barce 
lona, que no ha comparecido ante 
esta Superioridad, por lo que en 
cuanto a la misma se han entendido 
las actuaciones en los . Estrados 
del Tribunal, sobre indemnización 
de daños y perjuicios, cuvos autos 
penden ante este Tribunal Superior 
en virtud del recurso de apelación 
interpuesto por los demandantes 
contra la sentencia que con fecha 
veintiuno de funio de mil noVecien 
tos sesenta y uno dictó el expresado 
Juzgado. \ 

Parte dispositiva,—Fallamos: Que 
debemos revocar y revocamos la 
sentencia de veintiuno de Junio úl 
timo, dictada por el Juez de primera 
instancia de Ponferrada; y en su lu 
gar, declaramos haber lugar a la 
excepción segunda, artículo qui 
nientos treinta y tres de la Ley de 
Enjuiciamiento respecto al deman 
dante D José Enrique Ramón, no 
así en cuanto a D. Eloy González 
Vilariño, el cual está legitimado para 
entablar la acción que se ventila- Y 
entrando a resolver el fondo del 
asunto, condenamos solidariamente 

a los demandados D. Gregorio de 
Castro Caballero y Compañía de Se 
guros L'Assicuratrice Italiana, a que 
abonen al Sr.González Vilariño doce 
mil sesenta y ocho pesetas, importe 
de reparar los daños causados al 
automóvil Mercedes , matricula 
M'l98 635. sin hacer expresa conde 
na de costas en ninguna de las dos 
instancias. Así por esta nuestra sen 
tencia. que será notificada al Minis 
terió Fiscal, y cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva se publicarán en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
de León, por la incomparecencia 
ante esta Superioridad de la deman
dada y apelada Compañía de Segu 
ros L'Assicuratrice Italiana lo pro 
nunciamos, mandamos y firmamos 

Esta sentencia fue publicada en el 
mismo día y leída en el siguiente a 
las partes personadas y en los Es 

j trados del Tribunal. 

Y para que lo acordado tenga lu 
( gar expido la presente que firmo en 

Valladolid á nueve de Mavo de mil 
| novecientos sesenta y (dos. Jesús Hu 
• manes López. 
2405 Núm. 911.-247,15 ptas. 

Juzgado de Primera I stancia 
número uno de León 

Don Mariano R jov Sobredo. Magis
trado Jaez tie Primera Instancia 
número uno de esta ciudad de 
León, 
Hago saber: Que en este Juzgado 

pende carta o den de la Audiencia 
Terri orial de Valladolid, dimanante 
de diligencias de relación jurada 
promovidas por el P ocurador don 
José María Ballesteros B ázquez, con 
ira D.a Tomísa García A'varez, .ma
yor de edad, viuda, D.a M i d a Lour
des Rodrígrfez García y D. Rogelio 
R3dríguez García, vecinos todos de 
Cuadros, sobre reclamación de supli
dos y derechos devengados en recur 
so de apelación con la Junta Vecinal 
de Cuadros, en procedimiento del 
artículí 41 de la Ley Hipotecaria, por 
cuantía de seis mil seiscientas seis pe
setas con cincuenta céntimos, más 
las causadas posteriormente, habién
dose acordado sacar a públipa su
basta por primera vez, término de 
ocho días y por el precio en que pe
ricialmente fueron valorados, los 
bienes siguientes: 

Una pareja de bueyes, que atien
den por los nombres de «Lindo» y 
«Gallardo», de unos cinco años de 
edad, color rojo, valorados en trein
ta mil pesetas. 

Para el acto del remate se han se
ñalado las doce horas del día cinco 
de Julio próximo, en la Sala Audien 
cia de este Juzgado, previniendo a 
los licitadores: Que para tomar parte 
en la subasta deberán consignar en 
la ñiesa del Juzgado el 10 por 100 de 
la tasación; que no se admitirán pos 
turas que no cubran, por lo menos. 

las dos terceras partes del avalúo 
que el remate podrá hacerse a cál^ 
dad de ceder a un tercero. l' 

Dado en León, a veintitiés de Mavn 
dé mil novecientos sesenta y dosCÍ 
E l Juez, Mariano Rajov Sobredo 
E l Secretario, Facundo Goy. 
^455 Núm 923-131.25 ptas. 

Juzgado Municipal número f 
de León 

Don Mariano Velasen de la Fuente 
Licenciado en Derecho. Secretario 
del Juzgado Municipal núm. uno 
de los de esta ciudad de León. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

seguido en este Juzgado bajo el nú
mero 61 de 1962, recayó la resolución 
cuyo encabezamiento y parte díspo. 
sitiva es como sigue: 

Sentencia.—-En la ciudad de León, 
a veintisiete de Abril de mil nové-
cientos sesenta v dos—Vistos por el 
Sr D Fernando Domínguez Berrueta 
Carraffri, Juez Municipal núm. uno de 
la misma él presente inicio de faltas, 
sien o partee lS Fiscal Municipal y 
denunciante José María García Gon
zález mayor de edad, soltero, poíte-
ro de la casa núm 3 de la callp del 
Carmen, de esta ciudad, y denuncia
dos Clotilde Expósito Serralta. mar 
yor de edad, viuda» con domicilio en 
calle del Carmen, núm. 3 y Abdón 
Alvarez Robles mayor de edad, ta-

jxista y de esta Vecindad, sóbre ame-
Inazas y 
I Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente a los denunciados 
C otilde Expósito,'Serralta y Abdón 

| Alvarez Rabies, de la falta de ame
nazas que se les imputaba, con de-
1 claración de costas de oficio. 

Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de Leóri, 

. para que sirva de notificación en le-
gal forma a la denunciada 

Clotilde 
Expósito Serralta, cuyo actual para-

| dero se desconoce, expido* firmo y 
| sello el presente, visado por el señor 
| Juez en la ciudad de León, a veinti-
1 siete de Abril de mil novecientos 
sesenta v dos.— Mariano Velasco. 

' V.0 8 ° : Él Juez Municipal núm. uno, 
Mariano Domínguez Berrueta. '¿32^ 

Juzgado Municipal número dos 
de León 

Don Ensebio Carrera Cacho, oficial 
habilitado, en funciones de be-
cretario del Juzgado Municipal 
número, dos de los de León. . 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

número 37 de 1962 seguido contra 
Evaristo Fernández Norniella.may^ 
de edad, soltero, minero, h'j0 
José y de María, sin domicilio con • 
cido, por el hecho de desobedienci» 
y malos tratos, se h a dicta ^ 
providencia declarando ^ ^ v ó o 
sentencia recaída en dicho juic 1 



i l f c n i l l i l l l - r i 
I " 1 • 

la ílue se acuer^a ^ar vísta 
eP .0 penado de la tasación de cos-
c,ta ue se insertará después, practi 
I8!5on el mismo, por término de t 

,iadó p»ra (Iue dentro del plazo de 
D a u « Mas se presente voluotariamen 

ca
res 

í f ^ v óue se requiera a dicho pfe-alas»» j ^ , . „ t ^ „ 

ocho días se p 
ÍP ante este Juzgado para cumplir 

la cárcel de esta ciudad de León 
rinco días de arresto que le fueroti 
impuestos como pena principal, 
apercibiéndole que, de no hacerlo, 
se procederá a su detención: 

TASACIÓN DÉ COSTAS 
Pese tas 

Derechos del Estado en la sü?-
tanciación del juicio y eje
cución stgúu aiauceies vi
gentes, tasa j u d i c i a l . . . . 380 00 

MuUas impuestas , . . . 75,00 
Reintegro d?} exppdiente 12,00 
Idem posteriores que se presu

puesta u 3,00 
Pólizas de la Mutualidad y 

JusticiaM. 18,00 

TOTAL S. E. Ü O. 
Importa en total la cantidad oí 

cuatrocientas ochenta y ocho peseta*. 
Corresponde abonar al condenad* 

Evaristo Fernández Nórniella. 
Y para qüV" sirva notificación y 

de requerimiento en form?i a dicho 
penado, cumpliendo lo acordado, 
expido el presente para su inserciÓD 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provid 
cia de León, por encontrarse dicho 
penado en ignorado paradero, vi 
sado por el Sr. Juez, en León, a 
catorce de Mayo de mil novecuntos 
sesenta y dos.—Ensebio, Carrera.— 
V.0 B.0: Él Juez Municipal, Siró Fer 
nández. 2333 

Don Eusebio Carrera Cacho, Oficial 
Habilitado en funciones de Se[cre 
tario del Jurgado Municipal nú 
mero dos de León, 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

seguido en este Juzgado bajo el nú 
mero 46 de 1962, recayó la resoluciór 
cuyo encabezamiento y parte dispo 
sitivá es como sigue: 

Sentencia.—En la ciudad de León, 
a ocho de Mayo de mil novecientas 
sesenta y dos. Visto por el Sr. D Siró 
Fernández Robles, Juez Municipal 
numero dos de esta ciudad, del pre 
senté juicio de faltas, siendo-partes 
* Stí Fiscal Municipal titular en 
jercicio de la acción pública; y de-

junciante Florencia Pérez Gutiérrez, 
hiiarf0 la años» casada, sus labores 

la de M miel y de Dolores, natura 
la PTIV18 1,6 León, con domicilio en 
oúm de So|ares de D. Joaquín, 
ría pro y denunciado Jesús Ma 
(ija d?rnandez Martínez, nacido el 
ciento?2 de ^ctubl,e de mil nove 
jal de pCuarenia y cuatro, en Garba 
y (jg n jf11*6* (Leói) . h jo de Lucio 

^belina, aprendiz de comer-

cío, con domicilio en esta capital, 
desconociéndose su 'omicilio. 

Fallo.—Que debo condenar y con
deno al denunciado, Jesús María 
Fernández Martínez, como autor res-, 
ponsable de la falla de imprudencia 
simple, prevista y penada en el ar
tículo 586 3.° del Código Penal, sin 
la concurrencia de circunstancia 
modificativa de su responsabilidad 
criminal, a la pena de veinticinco 
pesetas de multa, reprensión priva
da, y pago de las costas procesales. 

Así por esta mi sentencia definiti
vamente juagado, lo pronuncio, man
do y firmo.—Siró Fernández Robles. 
Rubricado. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y para, que 
sirva de notificación en legal forma 
al denunciado Jesús María Fernán
dez Martínez, cuyo a c u a l paradero 
se desconoce, expido, firmo y sello 
el presente, visado por el Sr, Juez, 

n la ciudad de León, a doce de 
Mayo de mil novecientos sesenta y 
ios. — Euseb'o Carrera Cacho.- Vi s -

fo bueno: E l Juez Municipal núm. 2 
Siró Fernández. 2332 

Cédula de emplazamiento 
E n virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez de Primera Instancia de esta 
dudad y su partido, en el incidente 
le pobreza promovido por el Procu 
rador D. Francisco González Maití 
iez, en nombre y representación dé 

D. Constantino de la Torre Gonzá 
ez. mayor de edad, soltero, chófer 

y vecino de esta ciudad, para litigar 
con otros y D. Cecilio y D. Cesáreo 
ie la Torre García y D. Vicente Mar 
inez García, éstos en ignorado para 

dero, para promover demanda de 
juicio declarativo o universal dé la 
herencia de D.a Victorina García, 
por la presente se emplaza a aque 
los demandados, a ñn de que en el 
é mino de nueve días siguientes al 

de la publicación de la presente en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia, comparezcan en dicho incidente 
y contestando a la referida demanda 
de pobreza, haciéndoles saber que 
as copias preceptivas, se encuentran 

a disposición de los mismos en esta 
Secretaría, y previniéndoles que de 
no verificarlo les parará el pe juicio 
a que haya lugar con arreglo a de 
recho. 

Ponferrada, a quince de Mayo de 
mil novecientos sesenta y dos.—El 
Secretario, Fidel Gómez. 2354 

. Cédula de üotificación 
y reqaenm énto 

En los autos incidentales de po 
breza promovidos por el Procurador 
D. Agustín Fernández Bajo, en nom
bre y representación de D. ' Restitu 
ta Ca'vo Perrero. Vecina de esta ciu 
dad, contra D Silvio Alonso Cue
vas, de la misma vecindad, se dictó 
la siguiente 

«PROVIDENCIA.—Juez, Sr. Roa Rico. 
La Bañeza, a seis de Abril de mil 
novecientos sesenta y dos. — Dada 
cuenta: Por ptesenlado el escrito 
anterior, únase a los autos de su ra
zón; se tiene por personado y parte 
al Procurador D. Eusebio Aragón 
Ruiz, en nombre y representación 
de D.a Restituta Calvo Perrero, ma
yor de edad, viuda y vecina de esta 
ciudad, en méritos de la copia de 
poder que presenta y que le será de
vuelta por figurar yá testimoniada, y, 
como se pide, a virtud de lo dispues
to en el artículo 35 de la Ley de E n 
juiciamiento Civil, requiérase a don 
Aurelio Alvarez López y D.a Emilia 
Alvarez López, mayores de edad; 
vecinos de Carracedo de Monasterio, 
para que dentro del término de seis 
d as manifiesten si están conformes 
en que D.a Restituta Calvo Perrero 
utilice contra los mismos en juicio 
ejecutivo, el beneficio de pobreza 
concedido por sentencia dictada con 
fecha veinte de Noviembre de mil 
novecientos se enta y uno, entre
gándoles las copias presentadas y 
apercibiéndoles que transcurrido di
cho término sin hacer manifestación1 
alguna en contrario se les tendrá por 
conformes con la pretensión deduci
da Para llevar a efecto lo acordado, 
líbrese exhorto al Sr. Juez de Prime
ra Instancia de Villafranca del Bier-
zo —Lo mandó y firma S. S.a, y doy 
fe.— Roa. — Ante mí: Manuel Rodrí
guez.—Rubricados.» 

Y para que sirva de notificación y 
requerimiento en f rma a D. Aurelio 
Alvarez López y D.a Emilia Alvarez 
López, que se hallan ausentes en ig
norado paradero, por el término f a 
los fines acordados en la resolución 
preinserta, se expide la presente en 
La Bañeza, a ocho de Mayo de mil 
novecientos sesenta y dos. — E l Se
cretario, Manuel Rodríguez. — Visto 
bueno: E l Juez de Primera Instancia, 
Luis Fernando Roa Rico. 2249 

Requisitorias 
Pardo Rodríguez, Adela, natural 

de San Andrés del Rabanedo, de es
tado casada, profesión sus labores, 
de 59^ños , hija de Agustín y de Ma
ría Luisa, domiciliada últimamente 
en León, Palomera, calle B, núme
ro 6, procesada en sumario núme
ro i48de 1961 por hurto, comparece
rá en término de diez días ante este 
Juzgado de Instrucción número dos 
de los de V^go para constituirse en 
prisión, Ijííjo apercibimiento de que 
si no lo verifica será declárada re
belde. 2369 

Antonio Alvarez Alvarado, hijo de 
Dalmacio y de María Dolores, natu
ra) de Remolina^ provincia de León, 
de 26 años de e<1ad, domiciliado úl
timamente en 6 asil. Avda. Paulo 
Frontín, 568, Rio Janeiro, sujeto a 



expediente por haber fallado a con
centración a la C j ; * de Recluta nú 
mero 69, para su deslino a Cuerpo, 
comparecerá dentro del término de 
treinta días en la Caja de Recluta 
nútn. 59, ante el Juex instructor non 
Saturnino Cristiano García, con des 
tino en la citada Caja de Reclut», 
baj) apercibimiento ue ser d e c a í a -
do rebelde/ si no lo efaclúa. 

León, a 7 de Mayo de 1962. -El 
Juez lastrucíor, Saturnino Cristiano. 

2190 

Gil Fernández Me lina, hijo de je 
sús y de María, natural de Renecio, 
provincia de León, de 23 &ños de 
edad y domiciliado últimamente en 
Buenos Aires, calle Ruiz Hui lobro, 
3.565, sujeto a expediente por haber 
faltado a concentración a la Caja de 
Recluta número 59, para su destino 
a Cuerpo, comparecerá dentro del 
término de treinta días en la Caja 
de Recluta núm. 59, ante el Juez 
instructor don Saturnino Cristiano 
García, con destino en la citada 
Caja de Recluta, bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde si no lo 
Cjp6CtÚ.Sl 

León* a 7 de Mayo de 1962.—El 
Juez Instructor, Saturnino Cristiano. 

2190 

José García Llórente, hijo de Ma 
ríaj natural de G ujleros, provincia 
de León, de 21 años de edad y cu
yas señas personales son: estatura 
tin metro 650 mil ímetros, domici 
liado última016,0le en Mo ila bao, 6, 
Madrid, sujeto a expediente por tu 
ber faltado a concentración a la Caja 
de Recluta núm. 59, para su destino 
a Cuerpo, comparecerá dentro del 
término de treinta días en la C j * de 
Recluta nú n. 59, ante el Juez ins
tructor D. Saturnino Cristiano Gar 
cía, con destino en la cita ia C j de 
Recluta, baja apercibimiento úe ser 
declarado rebelde si no lo efectúa. 

León, a 11 de Mayo de 1962—El 
Juez Instructor, Saturnino Cristiano. 

' • 2265 

José Román íiarcía, hijo de Anto
nio y de Rosalía, natural de Cunas, 
provincia de León, de veintiún años 
de edad, y cuyas señas personales 
son: estatura. 1 metro 554 mili me 
tros, de profesión labranor, estado 
soltero, domiciliado úlsimamente en 
la Argentina, Miramar, Calle 40 y 25, 
Almacén la Victoria, sujeto a expe
diente por haber faltado a concen
tración a la Caja de Recluta núme
ro 60 para su deslino a Cuerpo, com
parecerá dentro de¿ término de se
senta días en el Juzgado d é l a C ^ j i 
de Recluta núTiero^CO ante el Juez 
Instructor D. A guiiiro Pé ẑ S in 
Martin, con destino ea ia citadit C ja 

de Recluta, bajo apercibimiento de 
ser declarado i t beldé si no lo e.ffectúft. 

Aslovga, a 19 de Mavo de 1962 - E l 
Juez Instructor, Arg miro Pérez S n 
Martín. 2406 

iV tarla de D. Mariano Alvarez Fer 
náudtz, con residencia en Marím de 

Parédes 

A N U N C I O 
En la Notaría de don Mariano Al 

varez Fernández, de Murías de Pa 
redes, §e tramita acta de notoriedad 
con el fin de acreditar la existencia 
y adquisición por prescripción de un 
aprovechamiento de aguas públicas, 
derivadas del río Extraigo afluente 
del O maña, en término de Santibá-
ñez, del municipio de Vegarienza 
(León), para riego de prados, con 
una cabida de siete hectáreas y se
senta y ocho áreas conocido con el 
nombre de Puerto de los Charcos, 
/ Lo que se hace púb ico con el fin 
de que cuantos se consideren per
judicados o preteridos puedan for 
mular süs reclamaciones en esta No
taría durante un plazo de treinta 
días hábiles, a contar de la fecha de 
públícación de este anuncio. 

Murías de Paredes, a 28 de Abril 
de 1962 — E i Notario, Mariano A l 
varez, 
2115 Núm. 901 —70.90 ptas. 

M^lsíraíura de Trabajo He León 
Don Francisco-José Salamanca Mar

tin, M gisirado de Trabajo de León 
y su provincia. 

H go sabe*: Que en los autos 243/62 
insta os .por Mutua M<••«•>'o la ms 
tria' L oo»sa, cont a C j N ional 
dexSt guro de Accidentes del Trabajo 
y otras, sobre accidente del trabajo, 
se ha dictado la sentencia-cuyo en
cabezamiento y parte «dispositiva di
cen así: 

«Sentencia. —En Laón, a diecisiete 
de Mayo de mil novecientos sesenta 
y dos.—V s'os por el limo. S . M gis-
trado de T' ̂ b jo de León y su pro
vincia, D. F a tcisco José Salamanca 
Martín, los prestnt^s autos de juicio 
seguidos ante esta Magistratura entre 
partes, de una y como demandante. 
Mutual Minero Industrial Leonesa, 
repress n'ada por el P o urador don 
Is do o Muñiz Aliqu*1, asis ido del 
Letrado D. Antonio Gu rra Girc ía .y 
de otra y como demandadas. Caja 
Nacional de Seguro de Accidentes 
del Trabajo, representada por el Le
trado D. Alvaro Tejerina Pérez; Jesús 
Castro Don y el Servicio de Rease
guro de Accidentes del Trabajo, no 
c<>maa'ecijnies e • ju cío, sobre acci
dente del trab j ; y -

Fallo: Que debo desestimar y des 
timo la demanda formulada por M 
tual Minero Industrial Leonesa 
procediendo hacer la declarad^0 
que en ella se interesa. Se advierte00 
las partes que contra este fall0 a 
puede interponer recurso de supiicSe 
ción en plazo de cinco días. prev?ñ 
depósito de la cantidad de 250 pese 
tas, caso de ser recurrente la dernan 
dante. — Así por esta mi seuten 
cia, lo pronuncio, mando y firmo J 
Francisco José Salamanca Martín 
Rubricado.» 

Y par^ que sirva de notificación 
en legal forma al demandado don 
Jesús Castro Don, en ignorado para
dero, se\inserta la presente en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia^ expi" 
do en L^ón, a diecisiete de Mayo de 
mil novecientos sesenta y dos.— 
Francisco José Salamanca Martín. 

- 2411 . ^ 
Anuncios particulares 

Comunidad de Regantes 
d e la P r e s a de Villarrodrigo y 
V i l lamoros de l as Regueras 
Se convoca por medio del presente 

a Junta General a todos los regantes 
y usuarios de las aguas de esta Presa,-
la cual tendrá lugar en el local Es
cuela de este pueblo el día 30 del 
próximo mes de Junio y hora de las 
diez.y ocho en primera convocatoria 
y a Ips diez y nueve en segunda, a fin 
de examinar las Ordenanzas y Re
glamentos del Sindicato y Jurado de 
Riegos de esta Comunidad. 

Villarrodrigo^ de las Regueras, 25 
de Mayo de 1962.-El Presidente de 
la Comisión, Perfecto Morje. 

_2501 Núm. 934.—44,65 ptas. 

Comunidad de Regantes 
de la Presa de Robledo de Torio 
Se convoca por medio del presente 

a Junta General a todos los regantes 
y usuarios de las aguas de esta Pre
sa, la cual tendrá* lugar en el local 
Escuela de este puebio el día 30 del 
próximo mes de Junio y hora de las 
once en primera convocatoria y a 
las doce en segunda, a fin de exami
nar las Ordenanzas y Reglamentos 
del Sindicato y Jurado de Riegos de 
esta Comunidad. , 

Robledo de Torio, 25 de Mayo ^ 
1962 - E l Presidente de la Comislón' 
Julián Fernández. 
2500 Núm. 933-42^00^; 
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